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Previo a pronunciarse respecto de la concesión del recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte pasiva contra el auto de 29 de octubre 

de 2021, se dispone poner en conocimiento de la parte activa el memorial obrante 

en el documento 30 del expediente digital, en el que se allega la Resolución No. 

RDP 001059 de 18 de enero de 2022, por medio de la cual se reconocen los 

valores ordenados en proveído recurrido en favor del señor Guillermo Alfonso 

Rubio Peláez.  

 

Atendido el citado memorial que se pone en conocimiento, se requiere a la 

apoderada de la parte demandada para que, dentro del término de la ejecutoria 

del presente auto, se pronuncie sobre el curso procesal, en particular, sobre la 

continuidad del trámite del recurso de apelación. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría, vuelva el proceso al despacho 

para continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 

 
 

Firmado Por: 
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